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MINISTERIO DE TRAllAJO 
Y PREVISIÓN SOC:IAL 

Me refiero al correo electrónico enviado, el día 23 de noviembre del presente año, en donde me 

hace del conocimiento que en cumplimiento al Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, ha 

ingresado una solicitud de información al Sistema de Gestión de Solicitudes de esa Institución, bajo el 

número de referencia SI-MTPS-0112-2020, en la cual un ciudadano requiere se la proporcione 

información referente a bitácora de reuniones oficiales y personales en tiempo de trabajo, del señor 

Ministro de Trabajo y Previsión Social, información que brindo en los siguientes términos: 

Que en mi calidad de asistente del Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, le informo que 

las reuniones de trabajo que se llevan a cabo con la patticipación del señor Ministro y con las diferentes 

Direcciones, Unidades y Dependencias que conforman esta cmtera de Estado, son con la única finalidad de 

cumplir con las funciones establecidas en el Art. 7 de la Ley de Organización y Funciones del Sector 

Trabajo y Previsión Social y demás leyes en materia laboral; dichas reuniones son convocadas 

conforme a las necesidades que diariamente se van presentando, y no se lleva un registro de bitácora 

como tal, pues ello no es una obligación o requisito que la ley contemple para su desarrollo, siendo 

responsabilidad de cada una de las personas que asisten a ellas, el tomar nota de los temas abordados. 

En cuanto a las reuniones personales, hago de su conocimiento que el Señor Ministro de Trabajo y 

Previsión Social, no realiza reuniones de esa naturaleza dentro de las instalaciones de esta Cartera de 

Estado ni en horario laboral, y aquellas que pudiera realizar fuera de dicho horario, no son 

consideradas como información pública conforme la definición establecida en el Art. 6 lit. c) de la 

Ley de Acceso de la Información Pública, por tanto no está en la obligación de registrarlas. 

Sin otro particular, me suscribo a la presente. 
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